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Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Verbal de simulación – Requiere corregir póliza 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00620-00 
 
No se tiene en cuenta la póliza aportada por el apoderado de la 
parte actora (pdf 014), comoquiera que la misma carece de firma 
por el tomador de aquella, por tanto, se requiere a la parte 
demandante para que dentro del término de cinco (5) días, 
allegue nueva póliza suscrita por la codemandante Marisol 
Cercado Linares, quien figura como tomadora en el caratular de 
la garantía.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 133 del 15 de septiembre de 
2022. 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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